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SECCIÓN 1. Identificación de la sustancia o la mezcla y de la sociedad o la empresa 

 
1.1 Identificador del producto 

 
Nombre comercial: CRUCETA ROJO 
Design code: - 
Número de registro fitosanitario del 
producto: 

 
- 

1.2 Usos pertinentes identificados de la sustancia o de la mezcla y usos desaconsejados 
 

Uso de la sustancia/mezcla: Fertilizante. Uso exclusivo usuario profesional/usuario 
industrial. 

Restricciones recomendadas del uso: Todo aquel uso no especificado en este epígrafe ni en el 
epígrafe 7.3 

 
1.3 Datos del proveedor de la ficha de datos de seguridad 

 
Empresa:  PROPLAN, Plant Protection Company S.L.U. 
Dirección: C/ Valle del Roncal, 12 

28232 – Las Rozas. Madrid (Spain) 
Teléfono: +34 916 266 097 
Dirección electrónica de la 
persona competente responsable 
de la ficha de datos de seguridad: 

 
 
info@proplanppc.es 

 
1.4 Teléfono de emergencia 

 
Instituto Nacional de Toxicología (24h): 915 620 420.  
Información en español (24h/365 días). Únicamente con la finalidad de proporcionar respuesta 
sanitaria en caso de urgencia. 

 

 
SECCIÓN 2. Identificación de los peligros 

 
2.1 Clasificación de la sustancia o de la mezcla 

2.1.1. Clasificación con arreglo al Reglamento (CE) nº 1272/2008 (CLP) 
 
Toxicidad aguda, categoría 4. H302: Nocivo en caso de ingestión. 

Peligro a largo plazo (crónico) para el medio 
ambiente acuático, Categoría 1 

H410: Muy tóxico para los organismos 
acuáticos, con efectos nocivos duraderos 
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2.2 Elementos de la etiqueta 

Etiquetado con arreglo al Reglamento (CE) No 1272/2008 (CLP) 
 
Pictogramas de peligro  

 
 
 
 

Palabra de 
advertencia 

 
Atención 

 
Indicaciones de peligro 

 
H302 Nocivo en caso de ingestión. 
H410 Muy tóxico para los organismos acuáticos, con efectos nocivos 
duraderos. 

Consejos de prudencia Prevención: 
P264  Lavarse concienzudamente tras la manipulación. 
P270  No comer, beber ni fumar durante su utilización.  
P273  Evitar su liberación al medio ambiente. 
 
Intervención: 
P301 + P312 EN CASO DE INGESTIÓN: Llamar a un CENTRO DE 
TOXICOLOGÍA/médico si la persona se encuentra mal. 

P330 Enjuagarse la boca. 
P391 Recoger el vertido. 
 
Eliminación: 
P501  Eliminar el contenido/recipiente en un punto de recogida publica de 
residuos especiales o peligrosos. 
 

2.3 Otros peligros 
 
Esta sustancia/mezcla no contiene componentes que se consideren que sean bioacumulativos y 
tóxicos persistentes (PBT) o muy bioacumulativos y muy persistentes (vPvB) a niveles del 0,1% 
o superiores. 

 
Información ecológica: La sustancia/la mezcla no contiene componentes que tengan propiedades 
alteradoras endocrinas de acuerdo con el artículo 57(f) de REACH o el Reglamento delegado de 
la Comisión (UE) 2017/2100 o el Reglamento de la Comisión (UE) 2018/605 en niveles del 0,1 % 
o superiores. 

 
Información toxicológica: La sustancia/la mezcla no contiene componentes que tengan 
propiedades alteradoras endocrinas de acuerdo con el artículo 57(f) de REACH o el Reglamento 
delegado de la Comisión (UE) 2017/2100 o el Reglamento de la Comisión (UE) 2018/605 en 
niveles del 0,1 % o superiores.  
 
Puede formarse una mezcla de polvo y aire explosiva si se dispersa 

 

 
 

SECCIÓN 3. Composición/información sobre los componentes 

 
3.1 Sustancias: No aplicable. 
 
3.2 Mezclas: Identidad y clasificación de los componentes peligrosos 
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Nombre químico 

No. CAS  
No. CE 

No. Indice 
Número de registro REACH 

Reglamento de Clasificación 
(CE) 1272/2008 

Concentración 
(% w/w) 

Óxido de cobre (I) 

1317-39-1 
215-270-7 

029-002-00-X 
01-2119513794-36-XXXX 

Acute Tox. 4: H302+H332;  
Aquatic Acute 1: H400; 

Aquatic Chronic 1: H410; 
Eye Dam. 1: H318 – Peligro 

Factor M agudo = 1 
Factor M crónico = 100 

76 - <100 % 

Acido naftalenosulfonico, 
metil-, polímero con 

formaldehido, sal de sodio 

81065-51-2 
No aplicable 
No aplicable 
No aplicable 

Eye Dam. 1: H318 - Peligro 2,5 - <10 % 

Diisopropilnaftalenosulfonato 
de sodio 

1322-93-6 
215-343-3 

No aplicable 
No aplicable 

Acute Tox. 4: H302;  
Eye Irrit. 2: H319 - Atención 

1 - <2,5 % 

 
Para consultar el texto completo de las Indicaciones de Peligro (H) mencionadas en esta sección, véase la 
Sección 16. 
 
 

SECCIÓN 4. Primeros auxilios 

 
4.1 Descripción de los primeros auxilios 

 
Recomendaciones generales Los síntomas como consecuencia de una intoxicación pueden 

presentarse con posterioridad a la exposición, por lo que, en 
caso de duda, exposición directa al producto químico o 
persistencia del malestar solicitar atención médica, 
mostrándole la FDS de este producto. 
 

Si es inhalado Se trata de un producto no clasificado como peligroso por 
inhalación, sin embargo, se recomienda en caso de síntomas 
de intoxicación sacar al afectado del lugar de exposición, 
suministrarle aire limpio y mantenerlo en reposo. Solicitar 
atención médica en el caso de que los síntomas persistan. 
 

En caso de contacto con la piel 
 

En caso de contacto se recomienda limpiar la zona afecta con 
agua por arrastre y con jabón neutro. En caso de alteraciones 
en la piel (escozor, rojez, sarpullidos, ampollas…), acudir a 
consulta médica con esta Ficha de Datos de Seguridad 
 

En caso de contacto con los ojos 
 

Enjuagar los ojos con abundante agua al menos durante 15 
minutos. En el caso de que el accidentado use lentes de 
contacto, éstas deben retirarse siempre que no estén pegadas 
a los ojos, de otro modo podría producirse un daño adicional. 
En todos los casos, después del lavado, se debe acudir al 
médico lo más rápidamente posible con la FDS del producto. 
 

Por ingestión Requerir asistencia médica inmediata, mostrándole la FDS de 
este producto. No inducir al vómito, en el caso de que se 
produzca mantener inclinada la cabeza hacia delante para 
evitar la aspiración. En el caso de pérdida de consciencia no 
administrar nada por vía oral hasta la supervisión del médico. 
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Enjuagar la boca y la garganta, ya que existe la posibilidad de 
que hayan sido afectadas en la ingestión. Mantener al 
afectado en reposo. 

4.2 Principales síntomas y efectos, agudos y retardados 
 
Los efectos agudos y retardados son los indicados en las secciones 2 y 11. 

 
4.3 Indicación de toda atención médica y de los tratamientos especiales que deban 
dispensarse inmediatamente 

 
No relevante. 
 
 

SECCIÓN 5. Medidas de lucha contra incendios 

 
5.1 Medios de extinción 

 
Medios de extinción 
apropiados 
 

Producto no inflamable bajo condiciones normales de 
almacenamiento, manipulación y uso. En caso de inflamación 
como consecuencia de manipulación, almacenamiento o uso 
indebido emplear preferentemente extintores de polvo 
polivalente (polvo ABC), de acuerdo al Reglamento de 
instalaciones de protección contra incendios (R.D. 513/2017 y 
posteriores modificaciones). 
 

Medios de extinción no 
apropiados 

No relevante 

5.2 Peligros específicos derivados de la sustancia o la mezcla 
 

Como consecuencia de la combustión o descomposición térmica se generan subproductos de reacción 
que pueden resultar altamente tóxicos y, consecuentemente, pueden presentar un riesgo elevado para 
la salud.

 
5.3 Recomendaciones para el personal de lucha contra incendios 

 
 

En función de la magnitud del incendio puede hacerse necesario el uso de ropa protectora completa y 
equipo de respiración autónomo. Disponer de un mínimo de instalaciones de emergencia o elementos 
de actuación (mantas ignífugas, botiquín portátil,...) conforme al R.D.486/1997 y posteriores 
modificaciones. 
 
Disposiciones adicionales: Actuar conforme el Plan de Emergencia Interior y las Fichas Informativas 
sobre actuación ante accidentes y otras emergencias. Suprimir cualquier fuente de ignición. En caso de 
incendio, refrigerar los recipientes y tanques de almacenamiento de productos susceptibles a 
inflamación, explosión o BLEVE como consecuencia de elevadas temperaturas. Evitar el vertido de los 
productos empleados en la extinción del incendio al medio acuático. 

 
 

SECCIÓN 6. Medidas en caso de vertido accidental 

 
6.1 Precauciones personales, equipo de protección y procedimientos de emergencia 

 
 6.1.1. Para el personal que no forma parte de los servicios de emergencia 
 

Barrer y recoger el producto con palas u otros medios e introducirlo en un recipiente para su reutilización 
(preferentemente) o su eliminación. 
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 6.1.2 Para el personal de emergencia 
 

Ver sección 8. 
 

6.2 Precauciones relativas al medio ambiente 
 
Evitar a toda costa cualquier tipo de vertido al medio acuático. Contener adecuadamente el producto 
absorbido/recogido en recipientes herméticamente precintables. Notificar a la autoridad competente en 
el caso de exposición al público en general o al medioambiente. 

 
6.3 Métodos y material de contención y de limpieza 

 

Se recomienda: Barrer y recoger el producto con palas u otros medios e introducirlo en un recipiente 
para su reutilización (preferentemente) o su eliminación. 

 
 

6.4 Referencia a otras secciones 
 

Ver secciones 8 y 13. 
 

SECCIÓN 7. Manipulación y almacenamiento 

 
 

7.1 Precauciones para una manipulación segura 

 

Precauciones generales: 

 Cumplir con la legislación vigente en materia de prevención de riesgos laborales. Mantener los 
recipientes herméticamente cerrados. Controlar los derrames y residuos, eliminándolos con métodos 
seguros (sección 6). Evitar el vertido libre desde el recipiente. Mantener orden y limpieza donde se 
manipulen productos peligrosos. 

Recomendaciones técnicas para la prevención de incendios y explosiones: 

 Debido a sus características de inflamabilidad, el producto no presenta riesgo de incendio bajo 
condiciones normales de almacenamiento, manipulación y uso. 

Recomendaciones técnicas para prevenir riesgos ergonómicos y toxicológicos: 

 Para control de exposición consultar la sección 8. No comer, beber ni fumar en las zonas de trabajo; 
lavarse las manos después de cada utilización, y despojarse de prendas de vestir y equipos de protección 
contaminados antes de entrar en las zonas para comer. 

Recomendaciones técnicas para prevenir riesgos medioambientales: 

 Barrer y recoger el producto con palas u otros medios e introducirlo en un recipiente para su reutilización 
(preferentemente) o su eliminación. ver secciones 8 y 13.
 

7.2 Condiciones de almacenamiento seguro, incluidas posibles incompatibilidades 

 

Medidas técnicas de almacenamiento. 

ITC (R.D.656/2017): No relevante 

Clasificación: No relevante 

Temperatura mínima: 2 ºC 

Temperatura máxima: 30 ºC 

Tiempo máximo: 24 meses 
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Condiciones generales de almacenamiento:  

 Evitar fuentes de calor, radiación, electricidad estática y el contacto con alimentos. Para información 
adicional ver epígrafe 10.5 
 

7.3 Usos específicos finales 
 

 
 

Salvo las indicaciones ya especificadas no es preciso realizar ninguna recomendación especial en 
cuanto a los usos de este producto. 

 

SECCIÓN 8. Controles de exposición/protección individual 

 
8.1 Parámetros de control 

 
Sustancias cuyos valores límite de exposición profesional han de controlarse en el ambiente de trabajo: 

INSST 2021: 

Identificación Valores límite ambientales 

Óxido de cobre (I) VLA-ED  0,1 mg/m³ 

CAS: 1317-39-1       CE: 215-270-7 VLA-EC   

   
 
 

Partículas no especificadas de otra forma: Fracción inhalable VLA-ED= 10 mg/m3 // Fracción respirable VLA-ED= 3 mg/m3 

DNEL (Trabajadores): 

  Corta exposición Larga exposición 

Identificación  Sistémica Local Sistémica Local 

 Óxido de cobre (I) Oral No relevante No relevante No relevante No relevante 

 CAS: 1317-39-1 Cutánea No relevante No relevante 137 mg/kg No relevante 

 CE: 215-270-7 Inhalación No relevante No relevante 1 mg/m³ 1 mg/m³ 

  
DNEL (Población): 

  Corta exposición Larga exposición 

Identificación  Sistémica Local Sistémica Local 

 Óxido de cobre (I) Oral 0,082 mg/kg No relevante 0,041 mg/kg No relevante 

 CAS: 1317-39-1 Cutánea No relevante No relevante No relevante No relevante 

 CE: 215-270-7 Inhalación No relevante No relevante No relevante No relevante 

  
PNEC: 

Identificación   

 Óxido de cobre (I) STP 0,23 mg/L Agua dulce 0,0078 mg/L 

 CAS: 1317-39-1 Suelo 65 mg/kg Agua salada 0,0052 mg/L 

 CE: 215-270-7 Intermitente No relevante Sedimento (Agua dulce) 87 mg/kg 

  Oral No relevante Sedimento (Agua salada) 676 mg/kg 

 
 

8.2 Controles de la exposición  
 

 8.2.1. Equipo de protección personal 
 

Como medida de prevención se recomienda la utilización de equipos de protección individual 
básicos, con el correspondiente marcado CE de acuerdo al R.D.1407/1992 y posteriores 
modificaciones. Para más información sobre los equipos de protección individual 
(almacenamiento, uso, limpieza, mantenimiento, clase de protección…) consultar el folleto 
informativo facilitado por el fabricante del EPI. Las indicaciones contenidas en este punto se 
refieren al producto puro. Las medidas de protección para el producto diluido podrán variar en 
función de su grado de dilución, uso, método de aplicación, etc. Para determinar la obligación de 
instalación de duchas de emergencia y/o lavaojos en los almacenes se tendrá en cuenta la 
normativa referente al almacenamiento de productos químicos aplicable en cada caso. Para más 
información ver epígrafes 7.1 y 7.2. 
Toda la información aquí incluida es una recomendación siendo necesario su concreción por 
parte de los servicios de prevención de riesgos laborales al desconocer las medidas de 
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prevención adicionales que la empresa pudiese disponer o si han sido incluidos en la evaluación 
de riesgos pertinentes. 
 
Protección personal 

 
Protección de los ojos 

Protección obligatoria de la cara; Gafas panorámicas contra 
salpicaduras y/o proyecciones; EN 166:2002 EN ISO 4007:2018; 
Limpiar a diario y desinfectar periódicamente de acuerdo a las 
instrucciones del fabricante. Se recomienda su uso en caso de riesgo 
de salpicaduras. 

Protección cutánea 
Protección obligatoria de la manos; Guantes de protección contra 
riesgos menores; Reemplazar los guantes ante cualquier indicio de 
deterioro. Para periodos de exposición prolongados al producto para 
usuarios profesionales/industriales se hace recomendable la 
utilización de guantes CE III, de acuerdo a las normas EN 
420:2004+A1:2010 y EN ISO 374-1:2016+A1:2018.   
Dado que el producto es una mezcla de diferentes materiales, la 
resistencia del material de los guantes no se puede calcular de 
antemano con total fiabilidad y por lo tanto tiene que ser controlados 
antes de su aplicación.  

Protección corporal - Ropa de trabajo. Reemplazar ante cualquier indicio de deterioro. 
Para periodos de exposición prolongados al producto para 
usuarios profesionales/industriales se hace recomendable CE III, 
de acuerdo a las normas EN ISO 6529:2013, EN ISO 6530:2005, 
EN ISO 13688:2013, EN 464:1994. 
 

- Calzado de trabajo antideslizamiento. Reemplazar ante cualquier 
indicio de deterioro. Para periodos de exposición prolongados al 
producto para usuarios profesionales/industriales se hace 
recomendable CE III, de acuerdo a las normas EN ISO 
20345:2012 y EN 13832-1:2007.  

Protección respiratoria Uso obligatorio de mascarilla; Mascarilla autofiltrante para partículas; 
EN 149:2001+A1:2009; Reemplazar cuando se note un aumento de la 
resistencia a la respiración. 
 

 
 8.2.3. Controles de exposición ambiental 
 

 En virtud de la legislación comunitaria de protección del medio ambiente se recomienda evitar el vertido 
tanto del producto como de su envase al medio ambiente. Para información adicional ver epígrafe 
7.1.D. 

 

En aplicación al R.D.117/2003 y posteriores modificaciones (Directiva 2010/75/EU), este producto 
presenta las siguientes características: 

 

 C.O.V. (Suministro): 0 % peso 

 Concentración C.O.V. a 20 ºC: 0 kg/m³ (0 g/L) 

 Número de carbonos medio: No relevante 

 Peso molecular medio: No relevante 
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SECCIÓN 9. Propiedades físicas y químicas 

 
9.1 Información sobre propiedades físicas y químicas básicas 

 

Aspecto Sólido 

Forma Pulverulento 

Color Rojo 

Olor Inodoro 

Umbral olfativo No relevante 

pH No relevante 

Tasa de evaporación No relevante 

Punto de fusión No relevante 

Punto de ebullición No relevante 

Punto de inflamación No relevante 

Inflamabilidad (líquido) No relevante 

Límites de explosividad  No relevante 

Presión de vapor No relevante 

Densidad a 20ºC 4436,5 kg/m³ 

Densidad relativa a 20ºC 4.437 

Solubilidad(es) No relevante 

Coeficiente de reparto n-octanol/agua No relevante 

Temperatura auto-inflamación   No relevante 

Temperatura de descomposición No relevante 

Viscosidad No relevante 

Propiedades explosivas No relevante 

Propiedades oxidantes 
Características de las partículas 

No relevante  
No relevante 

 
 

9.2 Otros datos 
 
No se conocen otras propiedades que influyan en la seguridad. 
 
 
 

SECCIÓN 10. Estabilidad y reactividad 

 
10.1 Reactividad 

 
No se esperan reacciones peligrosas si se cumplen las instrucciones técnicas de almacenamiento de 
productos químicos. Ver sección 7. 
 

10.2 Estabilidad química 
 
Estable químicamente bajo las condiciones indicadas de almacenamiento, manipulación y uso. 

 
10.3 Posibilidad de reacciones peligrosas 

 
Bajo las condiciones indicadas no se esperan reacciones peligrosas que puedan producir una presión 
o temperaturas excesivas. 
 

10.4 Condiciones que deben evitarse 
 
Ninguna relevante. 
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10.5 Materiales incompatibles 
 
Evitar ácidos y bases fuertes.  
 

10.6 Productos de descomposición peligrosos 

 
Ver epígrafe 10.3, 10.4 y 10.5 para conocer los productos de descomposición específicamente. En 
dependencia de las condiciones de descomposición, como consecuencia de la misma pueden liberarse 
mezclas complejas de sustancias químicas: dióxido de carbono (CO2), monóxido de carbono y otros 
compuestos orgánicos.
 

 
 

 

SECCIÓN 11. Información toxicológica 
 

11.1 Información sobre los efectos toxicológicos 

 
Producto:  
 
Toxicidad oral aguda 

DL50 (rata): 1340 mg/kg - Óxido de cobre (I) 
 
DL50: 500 mg/kg (ATEi) - Diisopropilnaftalenosulfonato de sodio 
 
DL50 (rata): 4786 mg/kg - Acido naftalenosulfonico, metil-, polimero con 
formaldehido, sal de sodio 

 
Toxicidad aguda por inhalación 

 
CL50: 1,5 mg/L (4 h) (ATEi) - Óxido de cobre (I) 
 

 
No se dispone de datos experimentales del producto en sí mismo relativos a las propiedades 
toxicológicas. 
 
Efectos peligrosos para la salud: 

 
En caso de exposición repetitiva, prolongada o a concentraciones superiores a las establecidas por los 
límites de exposición profesionales, pueden producirse efectos adversos para la salud en función de la 
vía de exposición: 
 
Ingestión (efecto agudo): 
 
-   Toxicidad aguda: La ingesta de una dosis considerable puede originar irritación de garganta, dolor 
abdominal, náuseas y vómitos. 
-  Corrosividad/Irritabilidad: A la vista de los datos disponibles, no se cumplen los criterios de 
clasificación, no presentando sustancias clasificadas como peligrosas por este efecto. Para más 
información ver sección 3. 
 
Inhalación (efecto agudo): 
 
-   Toxicidad aguda: A la vista de los datos disponibles, no se cumplen los criterios de clasificación, sin 
embargo, presenta sustancias clasificadas como peligrosas por inhalación. Para más información ver 
sección 3. 
-  Corrosividad/Irritabilidad: A la vista de los datos disponibles, no se cumplen los criterios de 
clasificación, no presentando sustancias clasificadas como peligrosas por este efecto. Para más 
información ver sección 3. 
 
Contacto con la piel y los ojos (efecto agudo): 
 
-   Contacto con la piel: A la vista de los datos disponibles, no se cumplen los criterios de clasificación, 
no presentando sustancias clasificadas como peligrosas por contacto con la piel. Para más información 
ver sección 3. 
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-   Contacto con los ojos: A la vista de los datos disponibles, no se cumplen los criterios de clasificación, 
sin embargo, presenta sustancias clasificadas como peligrosas por este efecto. Para más información 
ver sección 3. 
 
Efectos CMR (carcinogenicidad, mutagenicidad y toxicidad para la reproducción): 
 
-   Carcinogenicidad: A la vista de los datos disponibles, no se cumplen los criterios de clasificación, no 
presentando sustancias clasificadas como peligrosas por los efectos descritos. Para más información 
ver sección 3. 
-   IARC: No relevante 
-   Mutagenicidad: A la vista de los datos disponibles, no se cumplen los criterios de clasificación, no 
presentando sustancias clasificadas como peligrosas por este efecto. Para más información ver sección 
3. 
-   Toxicidad para la reproducción: A la vista de los datos disponibles, no se cumplen los criterios de 
clasificación, no presentando sustancias clasificadas como peligrosas por este efecto. Para más 
información ver sección 3. 
 
Efectos de sensibilización: 
 
-   Respiratoria: A la vista de los datos disponibles, no se cumplen los criterios de clasificación, no 
presentando sustancias clasificadas como peligrosas con efectos sensibilizantes por encima de los 
límites recogidos en el punto 3.2 del Reglamento (CE) 2015/830. Para más información ver secciones 
2, 3 y 15. 
-   Cutánea: A la vista de los datos disponibles, no se cumplen los criterios de clasificación, no 
presentando sustancias clasificadas como peligrosas por este efecto. Para más información ver sección 
3. 
 
Toxicidad específica en determinados órganos (STOT)-exposición única: 
 
A la vista de los datos disponibles, no se cumplen los criterios de clasificación, no presentando 
sustancias clasificadas como peligrosas por este efecto. Para más información ver sección 3. 
 
Toxicidad específica en determinados órganos (STOT)-exposición repetida: 
 
-   Toxicidad específica en determinados órganos (STOT)-exposición repetida: A la vista de los datos 
disponibles, no se cumplen los criterios de clasificación, no presentando sustancias clasificadas como 
peligrosas por este efecto. Para más información ver sección 3. 
-   Piel: A la vista de los datos disponibles, no se cumplen los criterios de clasificación, no presentando 
sustancias clasificadas como peligrosas por este efecto. Para más información ver sección 3. 
 
Peligro por aspiración: 
 
A la vista de los datos disponibles, no se cumplen los criterios de clasificación, no presentando 
sustancias clasificadas como peligrosas por este efecto. Para más información ver sección 3. 
 

 
11.2 Información relativa a otros peligros  

 

Propiedades de alteración endocrina 
 
Producto: 
Valoración : La sustancia/la mezcla no contiene componentes que tengan 

propiedades alteradoras endocrinas de acuerdo con el artículo 
57(f) de REACH o el Reglamento delegado de la Comisión 
(UE) 2017/2100 o el Reglamento de la Comisión (UE) 
2018/605 en niveles del 0,1 % o superiores. 
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SECCIÓN 12. Información ecológica 

 
12.1 Toxicidad 

 
No se disponen de datos experimentales de la mezcla en sí misma relativos a las propiedades 
ecotoxicológicas. 
 

Óxido de cobre (I)  

CL50:0,8 mg/L (96 h)  Cyprinus carpio  

CE50: 0,117 mg/L (48 h) Daphnia magna 

 
12.2 Persistencia y degradabilidad  

 
No disponible 

 
12.3 Potencial de bioacumulación  

 
No determinado 
 

12.4 Movilidad en el suelo  
 
No determinado 

 
12.5 Resultados de la valoración PBT y mPmB  

 
Valoración : Esta sustancia/mezcla no contiene componentes que se 

consideren que sean bioacumulativos y tóxicos persistentes 
(PBT) o muy bioacumulativos y muy persistentes (vPvB) a 
niveles del 0,1% o superiores. 

 
 

12.6 Propiedades de alteración endocrina  
 
Valoración : La sustancia/la mezcla no contiene componentes que tengan 

propiedades alteradoras endocrinas de acuerdo con el artículo 
57(f) de REACH o el Reglamento delegado de la Comisión 
(UE) 2017/2100 o el Reglamento de la Comisión (UE) 
2018/605 en niveles del 0,1 % o superiores. 

 
12.7 Otros efectos adversos 

 
 No descritos 
 
 
 

SECCIÓN 13. Consideraciones relativas a la eliminación 

 
13.1 Métodos para el tratamiento de residuos 
 

Nº de identificación de residuo: 

06 10 02 (residuos que contienen sustancias peligrosas) 

 

Tipo de residuo (Reglamento (UE) nº 1357/2014): 

HP14 Ecotóxico, HP6 Toxicidad aguda, HP4 Irritante — irritación cutánea y lesiones oculares 
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Gestión del residuo (eliminación y valorización): 

Consultar al gestor de residuos autorizado las operaciones de valorización y eliminación conforme al Anexo 
1 y Anexo 2 (Directiva 2008/98/CE, Ley 22/2011). De acuerdo a los códigos 15 01 (2014/955/UE) en el caso 
de que el envase haya estado en contacto directo con el producto se gestionará del mismo modo que el 
propio producto, en caso contrario se gestionará como residuo no peligroso. Se desaconseja su vertido a 
cursos de agua. Ver epígrafe 6.2. 

Disposiciones legislativas relacionadas con la gestión de residuos: 

De acuerdo al Anexo II del Reglamento (CE) nº1907/2006 (REACH) se recogen las disposiciones 
comunitarias o estatales relacionadas con la gestión de residuos. 

Legislación comunitaria: Directiva 2008/98/CE, 2014/955/UE, Reglamento (UE) nº 1357/2014 
Legislación nacional: Ley 22/2011, Real Decreto 180/2015, Ley 11/1997

 
 

SECCIÓN 14. Información relativa al transporte 

 
14.1 Número ONU o número ID 

 
ADN : UN 3077 
ADR : UN 3077 
RID : UN 3077 
IMDG : UN 3077 
IATA : UN 3077 
 
 

14.2 Designación oficial de transporte de las Naciones Unidas 
 
ADN : SUSTANCIA SÓLIDA PELIGROSA PARA EL MEDIO AMBIENTE 

N.E.P. (Óxido de cobre (I)) 
ADR : SUSTANCIA SÓLIDA PELIGROSA PARA EL MEDIO AMBIENTE 

N.E.P. (Óxido de cobre (I)) 
RID : SUSTANCIA SÓLIDA PELIGROSA PARA EL MEDIO AMBIENTE 

N.E.P. (Óxido de cobre (I)) 
IMDG : SUSTANCIA SÓLIDA PELIGROSA PARA EL MEDIO AMBIENTE 

N.E.P. (Óxido de cobre (I)) 
IATA : SUSTANCIA SÓLIDA PELIGROSA PARA EL MEDIO AMBIENTE 

N.E.P. (Óxido de cobre (I)) 
 

14.3 Clase(s) de peligro para el transporte 
 
ADN : 9 
ADR : 9 
RID : 9 
IMDG : 9 
IATA : 9 
 

14.4 Grupo de embalaje 
 
ADN 
Grupo de embalaje : III 
Código de clasificación : - 
Número de identificación de 
peligro 

: 274, 335, 375, 601 

Etiquetas : 9 
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ADR 
Grupo de embalaje : III 
Código de clasificación : - 
Número de identificación de 
peligro 

: 274, 335, 375, 601 

Etiquetas : 9 
Código de restricciones en 
túneles 
 
RID 

: - 

Grupo de embalaje : III 
Código de clasificación : - 
Número de identificación de 
peligro 

: 274, 335, 375, 601 

Etiquetas : 9 
 
IMDG 
Grupo de embalaje : III 
Etiquetas : 9 
EmS Código : F-A, S-F 
 
IATA (Carga) 
Instrucción de embalaje 
(avión de carga) 

: - 

Instrucción de embalaje (LQ)   : - 
Grupo de embalaje : III 
Etiquetas : 9 
 
IATA (Pasajero) 
Instrucción de embalaje 
(avión de pasajeros) 

: - 

Instrucción de embalaje (LQ)   : - 
Grupo de embalaje : III 
Etiquetas : 9 
 

14.5 Peligros para el medio ambiente 
 
ADN 
Peligrosas ambientalmente : si 
ADR 
Peligrosas ambientalmente : si 
RID 
Peligrosas ambientalmente : si 
IMDG 
Contaminante marino : si 
IATA (Carga) 
Peligrosas ambientalmente : si 
IATA (Pasajero) 
Peligrosas ambientalmente : si 
 

14.6 Precauciones particulares para los usuarios 
 
La(s) clasificación(es) de transporte presente(s) tienen solamente propósitos informativos y se basa(n) 
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únicamente en las propiedades del material sin envasar/embalar, descritas dentro de 
esta Ficha de Datos de Seguridad. Las clasificaciones de transporte pueden variar según el modo de 
transporte, el tamaño del envase/embalaje y las variaciones en los reglamentos regionales o del país. 
 

14.7 Transporte marítimo a granel con arreglo a los instrumentos de la OMI 
 
No aplicable al producto suministrado. 
 

SECCIÓN 15. Información reglamentaria 

 
15.1 Reglamentación y legislación en materia de seguridad, salud y medio ambiente 
específicas para la sustancia o la mezcla 

 
REACH - Lista de sustancias candidatas que suscitan 
especial preocupación para su Autorización (artículo 
59). 
REACH - Lista de sustancias sujetas a autorización 
(Annexo XIV) 
Reglamento (CE) no 1005/2009 sobre las sustancias 
que agotan la capa de ozono 
Reglamento (UE) 2019/1021 sobre contaminantes 
orgánicos persistentes (versión refundida) 

: No aplicable 
 
 

: No aplicable 
 

: No aplicable 
 

: No aplicable 

Seveso III: Directiva 2012/18/UE del Parlamento Europeo y del Consejo relativa al control de los 
riesgos inherentes a los accidentes graves en los que intervengan sustancias peligrosas. 

Cantidad 1 Cantidad 2 
E1 PELIGROS PARA EL 

MEDIOAMBIENTE 
100 t 200 t 

 
Otras regulaciones: 
 
REGLAMENTO (CE) No 1272/2008 DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO de 
16 de diciembre de 2008 sobre clasificación, etiquetado y envasado de sustancias y mezclas, 
y por el que se modifican y derogan las Directivas 67/548/CEE y 1999/45/CE y se modifica el 
Reglamento (CE) no 1907/2006. 
 
Real Decreto 117/2003, de 31 de enero, sobre limitación de emisiones de compuestos 
orgánicos volátiles debidas al uso de disolventes en determinadas actividades. 
 
Real Decreto 1436/2010, de 5 de noviembre, por el que se modifican diversos reales decretos 
para su adaptación a la Directiva 2008/112/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, que 
modifica varias directivas para adaptarlas al Reglamento (CE) n.º 1272/2008, sobre 
clasificación, etiquetado y envasado de sustancias y mezclas. 
 
 

15.2 Evaluación de la seguridad química 
 
El proveedor no ha llevado a cabo evaluación de seguridad química. 

 

SECCIÓN 16. Otra información 

 Cambios sobre la versión previa: 
 Primera versión 

 
Texto completo de las Declaraciones-H referidos a la sección 3: 
 
H302 : Nocivo en caso de ingestión 
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H410 : Muy tóxico para los organismos acuáticos, con efectos 

nocivos duraderos. 
 

 
Clave o leyenda para abreviaturas y acrónimos utilizados en esta hoja de seguridad: 
Acute Tox. : Toxicidad aguda 
Aquatic Acute : Peligro a corto plazo (agudo) para el medio ambiente acuático 
Aquatic Chronic : Peligro a largo plazo (crónico) para el medio ambiente 

acuático 
Eye Dam. : Lesiones oculares graves 
Eye irrit. : Irritante ocular 
Skin Irrit. : Irritación cutáneas 
Skin Sens. : Sensibilización cutánea 
Skin corr.  : Corrosión cutánea 
STOT RE : Toxicidad específica en determinados órganos - exposiciones 

repetidas 
STOT SE : Toxicidad específica en determinados órganos - exposiciones 

únicas 
Flam liq. : Líquido inflamable 
Asp. Tox : Toxicidad por aspiración 

 
ADN - Acuerdo europeo relativo al transporte internacional de mercancías peligrosas por vías 
navegables interiores; ADR - Acuerdo europeo relativo al transporte internacional de mercancías 
peligrosas por carretera; AIIC - Inventario de productos químicos industriales de Australia; ASTM 
- Sociedad Estadounidense para la Prueba de Materiales; bw - Peso corporal; CLP - 
Reglamentación sobre clasificación, etiquetado y envasado; Reglamento (EC) No 1272/2008; 
CMR - Carcinógeno, mutágeno o tóxico para la reproducción; DIN - Norma del Instituto Alemán 
para la Normalización; DSL - Lista Nacional de Sustancias (Canadá); ECHA - Agencia Europea de 
Sustancias Químicas; EC-Number - Número de la Comunidad Europea; ECx - Concentración 
asociada con respuesta x%; ELx - Tasa de carga asociada con respuesta x%; EmS - 
Procedimiento de emergencia; ENCS - Sustancias Químicas Existentes y Nuevas (Japón); ErCx 
- Concentración asociada con respuesta de tasa de crecimiento x%; GHS - Sistema Globalmente 
Armonizado; GLP - Buena práctica de laboratorio; IARC - Agencia Internacional para la 
investigación del cáncer; IATA - Asociación Internacional de Transporte Aéreo; IBC - Código 
internacional para la construcción y equipamiento de Embarcaciones que transportan químicos 
peligros a granel; IC50 - Concentración inhibitoria máxima media; ICAO - Organización 
Internacional de Aviación Civil; IECSC - Inventario de Sustancias Químicas en China; IMDG - 
Código Marítimo Internacional de Mercancías Peligrosas; IMO - Organización Marítima 
Internacional; ISHL - Ley de Seguridad e Higiene Industrial (Japón); ISO - Organización 
Internacional para la Normalización; KECI - Inventario de Químicos Existentes de Corea; LC50 - 
Concentración letal para 50% de una población de prueba; LD50 - Dosis letal para 50% de una 
población de prueba (Dosis letal mediana); MARPOL - Convenio Internacional para prevenir la 
Contaminación en el mar por los buques; n.o.s. - N.E.P.: No especificado en otra parte; NO(A)EC 
- Concentración de efecto (adverso) no observable; NO(A)EL - Nivel de efecto (adverso) no 
observable; NOELR - Tasa de carga de efecto no observable; NZIoC - Inventario de Químicos de 
Nueva Zelanda; OECD - Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico; OPPTS - 
Oficina para la Seguridad Química y Prevención de Contaminación; PBT - Sustancia persistente, 
bioacumulativa y tóxica; PICCS - Inventario Filipino de Químicos y Sustancias Químicas; (Q)SAR 
- Relación estructura-actividad (cuantitativa); REACH - Reglamento (EC) No 1907/2006 del 
Parlamento y Consejo Europeos con respecto al registro, evaluación autorización y restricción de 
químicos; RID - reglamento relativo al transporte internacional de mercancías peligrosas por 
ferrocarril; SADT - Temperatura de descomposición autoacelerada; SDS - Ficha de datos de 
seguridad; SVHC - sustancia altamente preocupante; TCSI - Inventario de Sustancias Químicas 
de Taiwán; TRGS - Regla técnica para sustancias peligrosas; TSCA - Ley para el Control de 
Sustancias Tóxicas (Estados Unidos); UN - Naciones Unidas; vPvB - Muy persistente y muy 
bioacumulativo 

 



FICHA DE DATOS DE SEGURIDAD 

CRUCETA ROJO 

16 / 16 

 
Conforme al Reglamento (CE) No. 1907/2006 

Versión: 1.0 - Fecha: 23.09.2021 

 

 

 

  Referencias de literatura clave y fuentes de datos: 
ECHA: C&L Database http://echa.europa.eu/web/guest/information-on-
chemicals/cl-inventory-database  

  The FOOTPRINT Pesticide Properties Data Base.  http://www.eu-footprint.org/ppdb.html  
INSHT: Límites de exposición para agentes químicos en España (Ed. 2018) 

Este formulado ha sido probado de acuerdo con los métodos establecidos en la Directiva (CE) 
91/414 y sus posteriores modificaciones, Reglamento CE 1107/2009 y, en consecuencia, aprobado 
por las Autoridades de los distintos Estados Miembro donde esta mezcla se comercializa. 
 

 Consejo sobre la formación adecuada para los trabajadores (salud y protección del medio 
 ambiente): 

Formación en manipulación de productos químicos; Formación en la elección y uso de prendas 
de protección personal; Formación en primeros auxilios a otros trabajadores y a sí mismos 
(ejemplo: uso de duchas y lavaojos; respiración artificial, curación de pequeñas lesiones, etc.); 
Formación para intervención en caso de emergencias incluyendo el uso de extintores y otros 
medios de lucha contra incendios y de barreras y tapas que protejan los desagües para no permitir 
que el agua de lavado o extinción de incendios contamine las aguas superficiales o subterráneas 
o entre en el alcantarillado público. 

 

La información proporcionada en esta Ficha de Datos de Seguridad, es la más correcta de que 
disponemos a la fecha de su publicación. La información suministrada, está concebida solamente 
como una guía para la seguridad en el manejo, uso, procesado, almacenamiento, transporte, 
eliminación y descarga, y no debe ser considerada como una garantía o especificación de calidad. 
La información se refiere únicamente al material especificado, y no puede ser válida para dicho 
material, usado en combinación con otros materiales o en cualquier proceso, a menos que sea 
indicado en el texto. 

 
ES / ES 

http://echa.europa.eu/web/guest/information-on-chemicals/cl-inventory-database
http://echa.europa.eu/web/guest/information-on-chemicals/cl-inventory-database

